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27283 ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Rioblanco. Sociedad Anónima».
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azúcar y concentrado «Seven-Up» y
la exportación de bebidas carbónicas y «St!Ven-Up».

Dma. St.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Rioblanco, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de trilico de peñec
cionamiento activo para la importación de azúcar y concentrado
«Seven·Up» y la exportación de bebidas carbónicas y «Seven·Up»,
autnrizado por Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 31 de enero de 1986),

Este Ministerio. de acuerdo a lo mfonnado y propuesto por la
Dirección General de Cumercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el réJ¡imen de trilico de peñeccionamiento
activo a la fuma «Rioblancol Sociedad Anónima», con domicilio
en Joaquin Maria López, 62, Madrid, Y número de identificación
fiscal A.28075976, en el sentido de cambiar la denominación de la
firma autorizada, que en lo sucesivo será: «Schweppes, Sociedad
Anónima», con domicilio en Sor Angela de la Cruz, nl\mero 3,
Madrid.

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado deade el 5
de junio de 1986 también podrán a"?l!erse a los beneficios
correspondientes de los sistemas de reposiCIón y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que se
baya becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentacIón aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite su resolución. !'ara estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o deVOlUCIÓn, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecba de publicaciÓD de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Teroero.-Se mantienen en toda su integridad Jos restantes
extremos de la Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 31 de enero de 1986), que abara se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios JUBrde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Cumercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se autoriza
a la firma «.4. Parra, Sociedad Anónima» y tres
Empresas mas el régimen de tr4flCO de perfecciona-
miento activo. para la importación de alcohOl vfnico
y la exportación de vinos. mistelas. vermuts. bebidas
amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regiarnentarios en el expe
diente promovido por la Empresa AA. Parra, Sociedad Anónima»
y tres Empresas más, solicitando el régimen de trilico de peñeccio
namiento activo para la importación de alcohol etílico vinico y la
exportación de vinos, mistelas, vermuts, bebidas amisteladas Y
brandies

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Cnmercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trilico de peñecciona.
miento activo a la firma AA. Parra, Sociedad AnónlIDll» y tres
empresas más que se relacionan en la columna 1 del anexo.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arance
laria.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:
1) Alcohol etI1íco vinico sin desnaturalizar, de graduación

96-97", P. E. 22.08.30.1.
2) Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación

95-96°, P. E. 22.08.30.3.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

Vinos, vermuts, mistelas, bebidas amisteladas y brandíes, partí
das arancelarias 22.05, 22.06 Y22.09.

4. A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reductora
inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2.° Beaumé) y con
graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se exporte, se
podrá importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en

litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado
alcohólico adquirido la cifra 13 Y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2.° Beaumé)
y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equivalentes
a 8.° Beaumé), que se exporte, se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que
resulte de restar del grado alcohólico total, la cifra 9 y dividir
por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 8.° Beaumé), que se
exporte, se tx>dnI importar con franquicia arancelaria. la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas O tiernos de más de 84
gramos de materias reductoras por litro (equivalentes a 6.·
Beaumé) que se exporte, se tx>dnI importas con ft3nquicia arancela·
ria, la cantidad medida en litros 'j decilitros de alcohol que resulte
de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada beetolitro de brandy que se exporte, se tx>dnI
importar con franquicia arancelaria. la cantidad medida en libros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el

Estatuto de la Viña Y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposiciÓD podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo
con las normas establecidas en el Decreto regulador de la campaña
vinlcola-aicoholera, o en su defecto, mediante el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre.

En nin¡ún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simultá·
neamente por cada operación de exportación, de los dos procedi·
mientos de reposición, a cuyo efeCio la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
régimen, deberá ser unida al e>.pedíente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Los operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. LosjlIlÍses de destino de las exportacinnes senin aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio
Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del '- aduanera también se beneficiarán del
régimen de trilico de perfeccionamiento activo en análngas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la conespondiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titulas se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria·
mente en la casilla de trilico de peñeccionamiento, que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franqwcia arancela·
ria.

Séptimo.-Las mercancías importadas en régimen de trilico de
perfeccionamiento activo, así como los pTQductos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas. podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Oetavn.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su puhlicación en el «Boletín Oficial
del Estado.», debiendo el ÍDteresado~ en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad.

No obatante, las exportaciones que se bayan realizado desde las
fechas que se indican en la columna 2 del anexo, hasta la aludida
fecba de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a Jos beneficios correspondientes, siempre Que se
bayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en


